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Casos de abusos y violación

Abuelo y tío detenidos
por delitos sexuales
contra menores
En dos casos diferentes, los detectives lograron

establecer la presunta participación de los
adultos en las agresiones contra menores de

edad, integrantes de sus propias familias

Detectives de la Brigada Investigadora
de Delitos Sexuales (Brisex) de la PDI
Curicó detuvieron en los últimos días
a dos hombres, imputados por delitos
sexuales cometidos contra menores de

edad, en casos diferentes, registrados en la comuna
y que actualmente se encuentran bajo investigación
del Ministerio Público.
El primero de los procedimientos permitió la deten-
ción de un hombre de 71 años, acusado de los delitos
de abuso sexual y violación contra una adolescente
menor de 14 años, hechos que habrían ocurrido en-
tre los años 2007 y 2018 en Curicó.
La investigación se inició luego que detectives re-
cibieran una orden de investigar emanada desde la
Fiscalía Local de Curicó, instrucción que dio origen
a diversas diligencias desarrolladas entre noviembre
de 2022 y marzo de 2023, indicó el jefe de la BRISEX,
subprefecto Carlos Mira.
Durante ese periodo, realizaron empadronamientos,
entrevistas a testigos, además de otras diligencias
investigativas, las que permitieron, finalmente, esta-
blecer la efectividad de los hechos denunciados y la
presunta participación del imputado.
Con estos antecedentes, el Ministerio Público solici-
tó al Juzgado de Garantía de Curicó una orden de de-
tención, la cual fue concretada recientemente por de-
tectives de la brigada especializada. Tras la audiencia
de control y formalización por los delitos de abuso
sexual y violación, el Tribunal de Garantía determi-
nó someter a prisión preventiva al sujeto que posee
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parentesco de abuelo con la víctima.

Tío detenido
En un segundo procedimiento, detectives de la mis-
ma brigada detuvieron a un hombre de 38 años, im-
putado por agredir sexualmente en reiteradas oca-
siones a una sobrina, también menor de edad.
Al igual que en el caso anterior, el imputado fue pues-
to a disposición del tribunal correspondiente, donde
se decretó la medida cautelar de prisión preventiva,
mientras continúan las diligencias investigativas.
Desde la BRISEX reiteraron el llamado a denunciar
oportunamente este tipo de delitos, recordando que
no solo las familias pueden efectuar las denuncias,
sino también establecimientos educacionales u otras
instituciones, ante la sospecha de que un menor pue-
da estar siendo víctima de agresiones sexuales.

Carabineros incautó
más de 7 mil plantas
de cannabis
Un importante procedimiento antidrogas permitió
a Carabineros detectar y destruir más de siete mil
plantas de cannabis sativa en un sector cordillerano
de la comuna de Romeral, en la Región del Maule.
El hallazgo se registró en el sector quebrada El Ma-
qui, en la localidad de Los Queñes, donde personal
policial localizó plantaciones ilegales ocultas en
medio de la vegetación.
El procedimiento se desarrolló en el marco de los
servicios planificados del Plan de Erradicación de
Cultivos de Cannabis Sativa 2025-2026, instancia
que considera patrullajes y operativos en zonas de
difícil acceso utilizadas para el cultivo ilícito de esta
droga.
Durante la operación, Carabineros contó con el
apoyo de la Sección Aérea, mediante el uso del heli-
cóptero institucional, además de efectivos del Gru-
po de Operaciones Policiales Especiales (GOPE)
Maule, quienes efectuaron labores de búsqueda y
verificación en el sector.
Tras diversas diligencias, los funcionarios lograron
detectar seis corrales artesanales habilitados para el
cultivo, donde se mantenían 7.409 plantas de can-
nabis sativa, las cuales se encontraban hidratadas y
en pleno proceso de crecimiento, según indicó el
jefe de tenencia de Carabineros de Romeral, Diego
Zamorano.
Por instrucción del Ministerio Público, la totalidad
de las plantas fue destruida en el mismo lugar del
hallazgo, mientras que una muestra fue levantada
y remitida al Servicio de Salud para su análisis y
posterior destrucción.
El procedimiento forma parte de las estrategias que
buscan combatir el cultivo ilegal de drogas en sec-
tores rurales y cordilleranos de la región.
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Detienen a extranjero que mantenía droga en su casa
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Un individuo de nacionalidad venezolana fue deteni-
do por Carabineros en Curicó, luego de ser sorpren-
dido desplazándose armado en una motocicleta que
mantenía encargo vigente por el delito de hurto.
El procedimiento estuvo a cargo de funcionarios de la
Sección de Investigación Policial (SIP) de la Primera
Comisaría de Carabineros de Curicó, quienes realiza-
ban diligencias preventivas en distintos sectores de la
comuna.
Durante una fiscalización, los funcionarios policiales
verificaron que la motocicleta en la que se movilizaba
el sujeto registraba encargo vigente por robo, motivo
por el cual se procedió a su detención.

El capitán Pablo Fuentes Valenzuela, subcomisario
de los servicios de la Primera Comisaría de Curicó,
explicó que el individuo además portaba un arma de
fuego al momento del procedimiento, la que también
mantenía encargo por hurto desde un domicilio de
Rauco
Tras la detención, Carabineros efectuó diligencias
adicionales en el domicilio del imputado, encontran-
do 30 plantas de marihuana, las que fueron decomisa-
das como parte de la investigación.
Por instrucción del Ministerio Público, el detenido
fue puesto a disposición del Tribunal de Curicó.
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